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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

^ M A R T É S I p D E M A R Z O D E 18 I I 

Continuación del jmmero anterior. 
SetieWrre. 

Ataca en la Bisbal O-Donell á los franceses, cogiéndo
les 17 fáezas de ar t i l ler ía , 1183- soldados, 5ó oficia
les, 2 Coroneles y un General de Brigada, y matando 
200 hombres. 
Intenta Murat un desembarco en Sicilia y pierde 3 m i l 
hombres entre muertos, heridos y prisioneros. 
Las Cortes extraordinarias de España reunidas por p r i 
mera Vez en la Isla de León declaran la soberanía en ei 
congreso nacional. 
Revoiudon en la Florida occidental .y reunión ea j u n - f 

ta de sus- principales habitantes. 
El exército de Lord Weil ington atacado en sus t r i n 
cheras en Busaco rechxza en todos los puntos a todas 
las fuerzas de Massena, matando é hiriendo mas de 10 
mil hombres, y teniendo solo la pérdida de 179 muer
tos, 912 heridos y 17 extraviados. 

Octubre. 
Sale de Cádiz S. A . R. el Duque de Orleans para Sicilia. 
El Coronel Trant con su división de portugueses arroja 
á los franceses de Coimbra, y les coge 5 m i l prisio
neros que estaban en los hospitales. 
En Cartagena , y por este mismo tiempo en Cádiz , apa
rece una epidemia, que hizo algún destrozo y por f o r 
tuna se contuvo pronto. 
Declaran las Cortes* iguales en derechos con la M e t r ó 
poli á todas las provincias de América. 
Decretan las Cortes la -libertad de imprenta. 
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Por dírnísioa áe Ki Regencia nombran las Cortes otra 
compuesta de los S'res. Blaíce, Agar y Ciscar. 

Noviembre. 
Liega á Inglaterra el Conde de Gortorp , rey desposeído 
de Suecia. 
Massena que habia adelantado hasta cerca de Lisboa, se 
repiega otra vez a Sántarem. 
Declaración de guerra, de Suecia á Inglaterra., 

Diciembre. , % 
E l - Goroneí Trant derrota una división francesa de 4 mil 
hombres delante de Vaila-Campo y coge 60 prisioueros. 
Luciano Bonaparte l l e ^ ^ l Inglaterra. 

Auto , dadQ por el supremo tribunal la razan enjj irtud del pe
dimento presenTado por los locos (Patriota ®>mposte-

l ano ' Sábado 16 de Marzo de 1811,) 
Er | este tribunal preside la Justicia: sus decretos por con-: 

siguiente son irrevocables y sin apelación. Visto pues en él, 
aunque con poco caso, el pedimento presentado por los lo-: 
eos, ó por uno solo apoderado de todos ellos, como dota
do de mayor locura, ha determinado dicho tribunal prornuí-
gar este auto , no para hacérselo saber ni entender aMoco re
presentante, pues esto seda formalmente imposible, sino pa
ra evitar en obsequio del bien público e! que con funesto do- , 
lor de la humanidad y de la razan se verifique aquello de 
un ¡oca hace ciento. 

La verdad, pues, uno de los primeros vocales de este d ig 
nís imo tribunal se resiente en el momento de ver en, letras 
de molde algunas palabras del pedimento, principalmente quan-
do en el se habla de teólogos con mezcla de fanatismo y preo--
cupacion, del pecado o r ig in a l , de pasiones, de filosofía , de' 
ignorancia, de lo.s derechos del hombre, y aun de la misma 
razón humana; comprende pedec tamen íe el sentido solapado 
del pedimento que se presenta; pero haciéndose cargo que to
do ello no es mas que producción de un loco huido de las 
jaulas , da su voto en la forma siguiente: 

E l hombre es libre, y esta l iber tad, este don inestimable 
con que el universal criador de la naturaleza ha querido ador-
par al ¡alma racional para haceila á su imagen y semejanza, 



y. para distingair acaso al hombre de otros seres del vn i ver
so., esta qualidad. d igo , t.-.a esencia!, y tan precisa en la na
turaleza humana es conforme , at-úy conforme no soío á la mas 
sublime y alta teología , al espíritu de la verdadera filosofía-, 
a los derechos del hombre, y á la razón humana, sino tam
bién á Ja misma doctrina evangélica que viene de /esa-Cris
to - por los Apóstoles. Nuestro primsr Padre fué libre en pe^ 
car, y por haber sido libre fué castigado, y nosotros en éíjl 
oe ot^b modo ¿Como podría compadecerse el complemento de 
calamidades y miserias á que por el pecado original han s i 
do condenadas todas las huma^j^generaciones por Dios mis-
rao con su infinita é inmensa bondad y justicia? Las leyes se
ñalan penas á los delinquentes , por que los Legisladores los 
consideran , cono son realmente libres en cometer sus c r í m e -
inenes. Nuestra misma conciencia nos, acusa interiormente' de 
haber cometido alguna maldad contra D i o s , ó contra el p ró 
ximo.;; y estos remordimientos, estos avisos amistosos, y se
cretas reconvenciones de la naturaleza, ó mas bien de! a l 
ma racional son hijos legítimos de la libertad que goza el hom
bre; ellos nos dan á entender, ó nos enseñan con la mas 
alta evidencia que hemos sido libres en cometer, aquella mal
dad, ó que hemos podido dexar de cometerla. Esta es la l i 
bertad del hombre; el hombre es esencialmente l i b r e , sus de
rechos son imprescriptibles, y pretender cortarlos es una in
justicia, una arbitrariedad, una violencia, una t i ran ía , un 
desr*jtismo, y añado una infamia tan violenta como demasía-
do general en cierta clase de hombres , por cuyo medio inten

san, obcecar á ios d e m á s , y encubrir sus propias maldades, su 
egoísmo, y crímenes de leía Patr ia , que con asombroso es
cándalo de las gentes de b ien , y de las Naciones aliadas es-
íaa en España desde mucho tiempo impunes, y arrastran tras 
de sí terribles desgracias que dentro de poco serán insopor-
íables a los españoles. 

Pero esta libertad es del hombre : no de los locos: estos 
dexan de ser hombres én el momento que pierden su natu-
ral r azón : estos son disculpado* de sus excesos por su mis-
^a locura, es decir , por la falta de r a z ó n , que es la esen
cia del hombre , ó por h falta de libertad en obrar , que es 
Reparable- de la razoa , ó de la voluntad que dirige el a l -
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ma racional Sea pues el hombre l ibre , y siempre l ibre : ha
ble, escriba, lea, obre según su antojo, según su carácter 
é mclinaciones j pero casríguess el criminal en hablar , en es-

«cr ibir , en ieer , y en obrar, por que es libre en todas estas 
acciones: al ignorante ensénesele; al que cae en algún error 
desengáñesele ; pero al loco, al que no tiene razón enciérre-
sele, sepáresele de la sociedad como perjudicial, como peli
groso, y como incapaz de corrección. 

Queden, pues para siempre los locos en sus jaulas,^y en 
ellas cada uno con su tema ; y á este que se escapó y presen
ta un pedimento tan i u s u i t ^ ^ y Heno de locuras búsquese-
le por todas patíes sin perdonar medio para aprenderlo , y 
volverlo á su jaula doblándole los yerros para que no vuelva 
á. hu i r , pues perturba demasiado la sana raz®n de los de-
mas: allí entre sus companeros, metido en su respectivo ca-
lavozo permítasele disparatar; pero no entre hombres cuerdos, 
y mucho menos ante un tribunal tan respetable como poco 
consultado. De este modo podremos evitar los progresos de 
una locura tan desatinada ; y hacer que cada uno conozca 
y atienda á su respectivo deber, pues muy poco sirve el en-
tremeíérse en asuntos de sublime importancia, mientras so
mos desidiosos en los que corresponden á nuestro g é n i o , con
dición , estado , y obligación sagrada de ciudadanos españoles. 

Este es el voio de Id verdadj y manda al mismo tiem
po que ya que sin reflexión ,se ha pubiicado el pedimento del 
loco huido, se publique también ^y circule caiQ. auto., div.*-Io 
por la t azón , y apoyado de la Justicia,,, coa' protesta formal 
que hacen estos tres vocales del supremo tribunal de la ra
zón humana de no contestar jamás en adelante á instan-
cus de locos, y castigar severamente al que pretenda seguir 
sus máximas ; debiendo sujetarlos á todos al estrecho recin
to de una jaula y quedando eim-e los hombres eternamente 
establecido este pr inc ip io : el hombre es esencinlmetite Ubre, y es
ta libertad es el fundarrvy-no, el m t c n , como que en ella con-
s'ute el orden y Li felicidad d i los hombres y de toda humam 
¿ockdad. A ú lo dicta la razón, la verdad, y la Justicia que 
componen el supremo y respetable tribunal de la razón humana. 
{Artículo cnmmic.jdo ) 

E •* LA. UjfiCÍNA m .MANUEL ANTONIO R I Y . 


